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ReguJatoria

Entidad: Comisión Estatal de MeioraRegulatoria
Dirección: DirecciónGeneral
Area:
OficioNúm. CEMERlDG/438/2016

"20161 Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"
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Cuernavaca, Mor., a 03 de Agosto de 2016.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

DR. ROBERTO MAR.JÍN~
DIRECTOR GENpR1I.L DE
DE PROTECCION SOCIA
P R E S E N T E.

, cr:'~~.l;.,;t~n,.\¡~.'::i":':..(..;.\
En atención a su oficio número REPSS/DG/462/2016;:(ecibido:con;fecha,03 'de ',agosto..de

la presente anualidad y de conformidad con lo dispuest0p,or los art~cul0S::1;::5'¡8\ l1'i1,3"y .J4
fracción ]JI de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estadó de Morelos, .los cúales' estab'lecen la
atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria ,par-a,dictaminar :ios:í¡.iiteproyectos~,de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"ACUERDO POR EL CUAL SE SECTORIZA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MORELOS" y
en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
elaborar la Manifestación de Impacto Regufatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca
de las acciOnE¡sregulatoliª~U2rop'uestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
antepr Y~~~~sl'S',I~~a!-faP~garO a la normati.Vidad administrativa y legal aplicable.

In ,-maS' o 'é'1JlffiG:mimtQIª,P ,ovecho la ocaslon para enviarle un cordial saludo y quedo a
sus ór ,enes a{f: J evar a cual uier aclaración. <¡''- L'.lTAOO D
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M. en D. Jase Anuar González Císno Pérez .•Encargado de Despactlo de la Consejeria Juridica.-Mtsmo fin.
lic." Maria Esmeralda CastañOn González.' Subdirectora del Periódico Ofioal "Tierra y Ubertad"." Mismo fin

\ Expediente/Minutario
JFTElEBO/Mor" --_ .•...•..•.

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Helmosa, c.P. 62290
TELS. (01777) ).12.91.28 y).12,90.56
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